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Ficha de volumetría en suelo ordenado

A7

Parcela mínima: 500 m².

Tipo de alineación: Edificación aislada.

Altura máxima: 11,00 metros.

Separación mínima a linderos: 3,00 metros.
En usos industriales, las naves podrán construirse pareadas dejando un 
retranqueo lateral de 5 m. en los linderos opuestos al medianero y adosadas a 
éste, o de cuatro en cuatro, de la misma manera, con lindero posterior común y 
con los retranqueos frontales mínimos correspondientes.

Fondo máximo:

Ocupación máxima:

Condiciones adicionales:

Ancho mínimo del lindero frontal 7,00 metros.

Diámetro inscribible:

Índice de edificabilidad 0,75 m²/m²

Parámetros para parcelación

Parámetros para edificación:

NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES DE
VOLÚMEN EN SUELO ORDENADO
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